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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 18 DE 2015
(noviembre 3)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2014-2015

(Primer periodo)
En Bogotá, D. C., el día martes 3 de noviembre 

de 2015, siendo las 11:10 de la mañana, se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el salón de sesiones de la misma 
“Roberto Camacho Weverberg”, previa citación. 
Presidida la sesión por su Presidente, el honorable 
Representante, Miguel Ángel Pinto Hernández. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Ya-
neth Calderón Perdomo, procede con el llamado a 

-
to del Orden del Día).

Presidente:
Vamos a dar inicio a la sesión programada para 

la mañana del día de hoy, señora Secretaria por fa-

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 11:10 de la ma-

ñana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los honorables Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Buenahora Febres Jaime 
Díaz Lozano Élbert
González García Harry Giovanny

Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Losada Vargas Juan Carlos
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia
Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Valencia González Santiago
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián 
Cabal Molina María Fernanda

é Edilberto

Correa Mojica Carlos Arturo
García Gómez Juan Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Édward
Roa Sarmiento Humphrey
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Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner L.
Con excusa adjunta los honorables Represen-

tantes: 

Lozano Correa Angélica Lisbeth.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Telésforo Pedraza 
Ortega para una moción de orden:

ustedes enterarse de este muy breve video, dura un 
minuto. (Video).

con el concurso de otros colegas, el informe del Pre-
-

al señor Presidente del Consejo Superior de la Sala 
Administrativa e invitar al Presidente del Consejo 
de Estado y a los demás organismos, a la Contra-

tema tan sustancial como este tema de la justicia 

viene doctor Penagos, el Código de Procedimien-

responsabilidad, es simple y llanamente para pedir 

se está planteando es de una enorme trascendencia 

la justicia, eso es todo. Muchas gracias.
Presidente:

consideración el Orden del Día, señora Secretaria 
por favor sírvase leer el Orden del Día para hoy.

Secretaria:
Sí, señor Presidente.

Orden del Día
I

II
Proyectos para primer  

debate discusión y votación
1. Proyecto de ley número 021 de 2015 Cá-

mara, por medio de la cual se reforman algunos 
artículos de la Ley 906 de 2004, de la Ley 599 de 
2000, de la Ley 65 de 1993 y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: honorable Representante Hernán Pe-
nagos Giraldo y el Fiscal General de la Nación, 
doctor  Eduardo Montealegre Lynett 

Ponente: honorable Representante Hernán Pe-
nagos Giraldo.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 
número 512 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 676 de 2015.

Corrección a la proposición de ponencia pri-
mer debate. Gaceta del Congreso número 708 de 
2015.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 055 
de 2015 Cámara, por el cual se establece la se-
gunda vuelta para la elección de Alcalde Mayor 
de Bogotá Distrito Capital.

Autores: Honorables Representantes María 
Fernanda Cabal Molina, José Edilberto Caicedo, 
Carlos Eduardo Guevara, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Rodrigo Lara Restrepo, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Clara Leticia Rojas González, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Óscar Hernán Sánchez León, Alirio 
Uribe Muñoz, Gloria Betty Zorro. 

Ponentes: honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González -C-, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Rodrigo Lara Restrepo, Carlos 
Arturo Correa Mojica, Telésforo Pedraza Ortega, 
Carlos Germán Navas Talero, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 
número 577 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 635 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 672 de 2015, honorable Representante 
Telésforo Pedraza.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 029 
de 2015 Cámara, 
el artículo 34 de la Constitución Política, supri-
miendo la prohibición de la pena de prisión per-
petua.

Autores: honorables Representantes, Efraín 
Antonio Torres Monsalvo, Albeiro Vanegas Osorio, 
Bérner León Zambrano Eraso, Marta Cecilia Curi 
Osorio, Eduardo José Tous de la Ossa, Alexánder 
García Rodríguez, Nery Oros Ortiz, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Ana María Rincón 
Herrera, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Carlos Arturo Correa Mojica, Óscar Fernando 
Bravo Realpe, Jairo Enrique Castiblanco. 

Ponente: honorable Representante Óscar 
Fernando Bravo Realpe.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 
número 552 de 2015.

Ponencia primer debate (1ra vuelta). Gaceta del 
Congreso número 635 de 2015.
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4. Proyecto de Acto Legislativo número 058 
de 2015 Cámara, -
culo 90 de la Constitución Política.

Autores: honorables Representantes, Óscar 
Fernando Bravo Realpe, Jaime Buenahora 
Febres, Dídier Burgos Ramírez, Carlos Arturo 
Correa Mojica, Eduardo Agatón Díaz Granados 
Granados, Élbert Díaz  Lozano, Juan Carlos 
García Gómez, Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Carlos 
Abraham Jiménez López, Norbey Marulanda 
Muñoz, Hernán Penagos Giraldo, Pedrito Tomás 
Pereira Caballero, Sara Elena Piedrahíta Lyons, 
León Darío Ramírez Valencia, Clara Leticia 
Rojas González, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, 
Heriberto Sanabria Astudillo, Óscar Hernán 
Sánchez León, José Neftalí Santos Ramírez, Efraín 
Antonio Torres, Jaime Armando Yepes.

Ponente: honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso 
número 577 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 702 de 2015.

5. Proyecto de Acto Legislativo número 111 
de 2015 Cámara, 
normas relativas a la investigación, acusación y 
juzgamiento de los Congresistas y altos servidores 
que gozan de fuero constitucional y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Ministro de Justicia y del Derecho – 
doctor Yesid Reyes Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes Juan 
Carlos García Gómez –C–, María Fernanda 
Cabal Molina, Carlos Abraham Jiménez López, 
José Neftalí Santos Ramírez, Élbert Díaz Lozano, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán 
Navas Talero y Fernando de la Peña Márquez. 

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso nú-
mero 709 de 2015.

Ponencia primer debate archivo (1ra vuelta). 
Gaceta del Congreso número 841 de 2015.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 096 
de 2015 Cámara, por medio del cual se crea el 
Servicio Social para la Paz y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: honorables Representantes Fabio 
Raúl Amín Saleme, John Jairo Cárdenas Morán, 
Germán Bernardo Carlosama López, Víctor Javier 
Correa Vélez, Harry Giovanny González García, 
Óscar de J. Hurtado Pérez, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Norbey Marulanda Muñoz, Óscar Ospina 
Quintero, Hernán Penagos Giraldo, Ángela María 
Robledo Gómez, Clara Leticia Rojas González, 
Alirio Uribe Muñoz, y los honorables Senadores 
Antonio Navarro Wolff, Claudia López Hernández, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Efraín Cepeda 
Sarabia, Hernán Andrade Serrano, Horacio Serpa 
Uribe, Iván Cepeda Castro, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Juan Manuel Galán Pachón, Luis Évelis 

Andrade Casamá, Maritza Martínez Aristizábal, 
Roy Leonardo Barreras.

Ponentes: honorable Representante Juan Car-
los Lozada Vargas -C-, Hernán Penagos Giraldo, 
Santiago Valencia González, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, Carlos 
Germán Navas Talero, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso nú-
mero 639 de 2015.

Ponencia primer debate (1ra vuelta) Gaceta del 
Congreso número 841 de 2015.

III
 

 los honorables Representantes
El Presidente,

Miguel A. Pinto Hernández. 
El Vicepresidente,

Álvaro H. Prada Artunduaga.
La Secretaria, 

Amparo Y. Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente, 

discutan primero las proposiciones y luego sí los 
proyectos de discusión y votación.

Presidente:
En consideración el Orden del Día propuesto, 

con la proposición presentada por el Representan-
te Telésforo Pedraza, ¿lo aprueba la honorable Co-
misión?

Secretaria:
Sí lo aprueban Presidente por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden de Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:

Representantes. Señor Presidente, hay varias 

el doctor Telésforo Pedraza, es en el siguiente 
sentido. 

Proposición:
Dice:

se sirva responder el siguiente cuestionario con 
respecto a su respectiva Cartera considerando 

adelanta en el país y la expedición por parte de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, del acuerdo número PSA A 15- 10402 
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del 29 de octubre del 2015. Primero, al Director 
General del Presupuesto Público Nacional, doctor 
Fernando Jiménez Rodríguez. De igual forma, y 
con las mismas consideraciones, invítese a los 

los siguientes cuestionarios: al Presidente de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, doctor José Agustín Suárez Alba; al 
Presidente del Consejo de Estado, doctor Luis 
Rafael Vergara Quintero; al Procurador General de 
la Nación, doctor Alejandro Ordoñez Maldonado; 
al Contralor General de la República, doctor 
Edgardo Maya Villazón; cuestionario al Presidente 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, el cuestionario al Director del 
Presupuesto Público Nacional, el cuestionario al 
Presidente del Consejo de Estado, al Procurador 
y al Contralor la proposición suscrita por el doctor 
Telésforo Pedraza.

-
bién son del doctor Telésforo Pedraza, pero ya no 

de ley número 029 de 2015.
Presidente:
Sírvase leer todas las proposiciones señora 

Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, la siguiente proposición, 

dice: Teniendo en cuenta la naturaleza de las mo-

Proyecto de ley número 029 de 2015 Cámara, 

la Constitución Política, suprimiendo la prohibi-
ción de la pena de prisión perpetua, cítese al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid 

Comisión Primera y emita su concepto en relación 
con el tema objeto de esta iniciativa legislativa, 
suscrita la proposición por el Representante Telés-
foro Pedraza.

La siguiente proposición dice: Cítese al 
Ministro del Interior, Juan Fernando Cristo Bustos 
y al Ministro de Justicia, Yesid Reyes Alvarado, 

del contenido del Proyecto de ley número 009 de 
2015, por medio de la cual se incorporan disposi-

de nacionales colombianos.
Y hay otra proposición suscrita por el doctor 

Carlos Germán Navas, Víctor Javier Correa y Ali-

-
rencia, por medio de la cual se incorporan disposi-

de nacionales colombianos, nos permitimos retirar 
-

tende radicar una nueva iniciativa en conjunto con 

Esto es con relación al Proyecto de ley número 
009, Presidente, como este proyecto tiene ponen-

de la Comisión el retiro del mismo.
Presidente:
En consideración las proposiciones leídas. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Juan Carlos 
García Gómez:

Gracias señor Presidente, para por favor adicio-
nar en la invitación en el tema de Justicia Descon-
gestión a la Directora de la Rama Celinea Oróste-

-
ja el tema presupuestal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Édward David 
Rodríguez:

Gracias Presidente, mire respecto al tema, yo 
-

mente al Ministro tanto de Hacienda como de Jus-

nacional para manejar el tema. Y doctor Telésforo, 

-

sector justicia. Gracias Presidente.
Presidente:
Antes de darle la palabra al Representante Car-

los Abraham Jiménez les sugiero a los Represen-
-
-

sentante Telésforo Pedraza, si van a presentar una 
nueva proposición o si se van a adherir a la propo-
sición del Representante Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Carlos Abraham 
Jiménez López:

Mire Presidente, por un tema de economía par-
lamentaria, el Presupuesto General de la Nación lo 

a un debate de presupuesto va a ser muy complejo, 
nosotros acá tenemos una herramienta de mayor 
´calado´ y de mayor importancia para la justicia. 

Poderes donde se hace la gran reforma a la justicia, 
si ustedes detallaron cuando hablaban de un audio 

¿cuál es 
-

-
sión aún le falta casi el 80% del trabajo de acuer-

República y ya estamos en el mes de noviembre, 

Entonces, yo le pediría el favor a la Secretaria 
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-

í le pido al señor Presi-
dente es, empecemos el trabajo, la Estatutaria, si es 
función de esta Comisión, o empecemos a citar en 

-

el mes de octubre. No era más señor Presidente.
Presidente:
Efectivamente, Representante, el proyecto de ley 

estatutaria ya tiene asignado ponente en esta Comi-

informes de ponencia para poder iniciar el trámite 
en la Comisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante, Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente, con la venia del proponen-

le reconozco en muy oportuna la proposición y 

con la nota noticiosa donde se evidencia el entierro 

de la Judicatura, y no solamente a ese Consejo sino 
a la Sala Administrativa y por ende a la justicia, 
con la venia del Representante Pedraza, señor Pre-

previamente las voy a hacer llegar a la Secretaría. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Presidente, respecto de la primera proposición 
-

venga y lo acompañe el Director de Presupuesto, 
pero el responsable ante esta Comisión según lo 
dice la Ley 5ª, es el Ministro de Hacienda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Telésforo Pedraza 
Ortega:

Es para hacer una breve aclaración al Repre-
sentante Jiménez. No, Representante, mire si us-
ted lee la exposición de motivos del presupuesto, 

ese presupuesto precisamente para esos Jueces de 
-

´oveja negra´,
-

peso, sino simple y llanamente, señor Presidente, 

bajo todo punto de vista, yo no entro pues propia-

Sala Administrativa, de la noche a la mañana, cau-

-

nes de la Rama Judicial en la Plaza de Bolívar por 
cuenta precisamente de esta decisión. 

Entonces, no es para agregarle  Representante 

de motivos, ni en el rubro como tal presupuestal 

-
chas gracias.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas con 

cerrarse, ¿lo aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí, las aprueba Presidente.
Presidente:
No hay más proposiciones sobre la Mesa. Si-

guiente punto del Orden del Día señora Secretaria. 
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Tercero. Proyectos para 

primer debate, discusión y votación, 1º) Proyecto 
de ley número 021 de 2015 Cámara, por medio 
de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 
906 de 2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 
de 1993 y se dictan otras disposiciones. Autor: el 
Representante Hernán Penagos Giraldo y el Fiscal 
General de la Nación, doctor Eduardo Montealegre 
Lynett. Ponente: el Representante Hernán Penagos 
Giraldo. Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 512 de 2015, ponencia para 
primer debate en la Gaceta del Congreso número 
676 de 2015.

Ha sido leído el primer punto del Orden de Día 
del tercero señor Presidente, y para aclarar a la Co-
misión vamos en el eje temático de…, se terminó 
de discutir y votar el eje de medidas correccionales 
y celeridad del proceso penal, para continuar hoy 
con el de Fiscalía General de la Nación.

Presidente:
Gracias señora Secretaria, nos restan solo seis 

ejes temáticos para terminar el articulado, vamos a 
dar inicio con el eje temático Fiscalía General de la 

como ponente, ¿el 39 tiene una proposición, el 48 
una, el 101 tiene dos proposiciones?, ¡ah bueno! el 

-
presentante Hernán Penagos, si esas proposiciones 
tienen aval y se sirva explicar estos tres artículos 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente, entonces entramos al blo-
-
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ñoría así lo plantea y está en consideración, en-
tonces si usted lo estima pertinente el artículo 39. 
El artículo 39 hace referencia al artículo 114 de la 

-
buciones del Fiscal General de la Nación. Hay dos 
proposiciones: la primera, una de la doctora Clara 

de la Fiscalía, no ser obligado a presentar prueba 
de descargo o contraprueba, ni a intervenir activa-
mente durante el juicio oral. 

Y el doctor Telésforo Pedraza presenta también 

-
demos, la doctora Clara Rojas pretende eliminar 
el numeral 8 del artículo 39 y el doctor Telésforo 

el Defensor deberá acudir ante el Juez de Control 
de Garantías para obtener autorización previa en 

-
ta afectación de derechos fundamentales de terce-
ros o cuando sea necesario esa autorización para 
facilitar la actividad investigativa de la defensa, y 
le agrega también a ese numeral la siguiente frase: 
para lo cual deberá acreditar la renuencia a com-
parecer conforme a la misma situación dispuesta 
para la declaratoria de contumacia en el artículo 
291, así como la autoridad de su declaratoria.

Si usted y la Secretaría lo estiman pertinente es-
tas dos proposiciones, como ninguna se contradice 
ni chocan, puede ponerlas en consideración ambas 
y las vamos a acoger, y de ser aprobadas se con-
vertirá en artículo principal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Carlos Germán 
Navas Talero:

-
-

ces, yo sí

puedo estar con ellos, como bien puedo apartarme. 
Gracias.

Presidente:
Está en consideración el artículo 39 del infor-

me de ponencia con las dos proposiciones leídas y 
avaladas por el ponente, ¿lo aprueba la honorable 
Comisión? Pero yo no la puedo obligar Represen-

yo no la puedo...
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante, Clara Leticia 
Rojas González:

Gracias señor Presidente, nosotros pues propu-

descargo o contraprueba, ni a intervenir activa-
mente durante el juicio oral; a nosotros nos pare-

í  
básicamente esa es la razón de fondo

durante todo el proceso; entonces, hay sentencias, 
hay varias sentencias de la Corte en ese sentido, 

-
tro del Proceso 26186 de 2007, hay una sentencia 

y en algunos momentos se pensaba si era necesa-

sindicado las allegara o no, pero en nuestro crite-

el Fiscal en función de su investigación pues debe 

de juicio al juez competente para poder ponderar 
tanto lo bueno como lo malo.

la capacidad y la gestión del Fiscal siga siendo acti-

del proceso pues es fundamental la actuación de los 

-

actuación de los jueces para tomar una decisión. Eso 
sería señor Presidente, señor ponente. Gracias.

Presidente:
Seguimos en consideración del artículo 39, con 

las dos proposiciones leídas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Telésforo Pedraza 
Ortega:

-
-

cho el Representante Navas, el haberle agregado este 
párrafo a este numeral es precisamente en concordan-
cia con las Sentencias C-024 de 1994 y C-850 de 2005 
de la Corte Constitucional, ¿

fundamental, como es el de la libertad, nadie lo pue-
de llegar a conducir si previamente no ha sido citado. 

este numeral lo siguiente, para lo cual deberá acreditar 
la renuencia a comparecer conforme las mismas situa-
ciones dispuestas para la declaratoria de contumacia 
en el artículo 291 de este Código, así como la utili-
dad de su declaración. Es por esa razón precisamente 

-

han hecho. Exactamente eso es.
Presidente:
Continuamos en consideración del artículo 39, 

con las proposiciones leídas y avaladas, anuncio 
¿lo aprueba la honorable Comi-

sión? 
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Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes, el artículo 39 con las proposiciones del 
doctor Telésforo y de la doctora Clara Rojas.

Presidente:
Artículo 48.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

la Nación; este artículo señor Presidente tiene 
dos proposiciones: una radicada por el doctor 

-
-

conveniente.
Y la segunda proposición es radicada por el 

-
car el numeral 5 de ese artículo 142 de la Ley 

acabamos de hablar, para darle armonía al artícu-

48. En ese sentido señor Presidente puede poner 
en consideración las dos proposiciones: la una es 

-
í es de fondo y es susti-

tutiva, en el evento de ser aprobado se convertiría 
en artículo principal.

Presidente:
¿Cuál proposición entonces va?
Honorable Representante, Hernán Penagos 

Giraldo:
Las dos proposiciones se pueden poner en con-

-
mente cambia una palabra.

Presidente:
Entonces, en consideración el artículo 48, con 

las dos proposiciones leídas y avaladas por el po-
nente, ¿la aprueba la honorable Comisión?

Secretaria:
Sí las aprueba Presidente, el artículo 48 con las 

proposiciones del doctor Telésforo y el doctor Car-
los Abraham.

Presidente:
Artículo 101.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Presidente, el artículo 101 hace referencia o en 
el proyecto se busca adicionar un Parágrafo 2° al 

-
drá suspender las órdenes de captura. Este artículo 
tiene tres proposiciones: una del doctor Édward 
Rodríguez, otra segunda de la doctora Clara Ro-
jas y una tercera del doctor Telésforo Pedraza. La 
Primera proposición es la radicada por el doctor 

-
culo 101, esta proposición vamos a acompañarla 
desde la ponencia, en consecuencia de ser aproba-

consideración los demás.
Presidente:
Entonces, en consideración la proposición de 

eliminación del artículo 101, está en considera-
¿lo aprueba la ho-

norable Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, la proposición del 

-
nar el artículo 101 de la ponencia. 

Presidente:
Pasamos al siguiente eje temático cuyo título es 

el artículo 50, 154 y 155. En consideración estos 
tres artículos tal y como vienen en el informe de 

proposición. Continúa en discusión estos tres artí-
culos tal y como vienen en el informe de ponencia, 
¿lo aprueba la honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, los artículos 50, 154 

y 155 tal como fue presentado en el informe de 
ponencia.

Presidente:
Los artículos 238 y 239 de este Capítulo tienen 

cada uno una proposición, Representante Hernán 
-

nes a ver si podemos someter los dos artículos en 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente, el artículo 238, honorables 

Vigencia y Derogatorias, este artículo tiene una 
proposición del doctor Telésforo Pedraza, donde 
solicita eliminar dentro de los artículos estableci-

108, de esa misma ley, de la Ley 906. El doctor Te-

-
sejo de Política Criminal, hay una proposición del 

-
posición del Consejo de Política Criminal y esta-

no puede delegar esa posibilidad en ningún otro de 
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sus Viceministros o Delegados, establece lo propio 
para el Presidente de la Sala Penal, igual para el 
Presidente de la Sala Administrativa, en general lo 

conocen, el Ministro, el Presidente de la Sala, el 

-
ticipen del Consejo sin delegar esa posibilidad.

En consecuencia señor Presidente, puede poner 
en consideración el artículo 238 y el artículo 239 y 
vamos a acoger las dos proposiciones presentadas 
por el doctor Telésforo Pedraza.

Presidente:
En consideración el artículo o los artículos 238, 

239 con las dos proposiciones presentadas por el 

¿lo aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí señor Presidente, es aprobado el artículo 238, 

con la propuesta del doctor Telésforo y la ponencia 

del doctor Telésforo. 
Presidente:

artículos 11, 53, 156, 157, 158, 159, 160, 161 y 
162 todos los artículos tienen proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente. El artículo 11, hace referen-
cia al Derecho de las Víctimas, ese artículo tiene 
una proposición. Bueno entonces ese artículo 11, 
señor Presidente tiene una proposición presentada 
por el doctor Edward Rodríguez, el doctor Edward 

busca eliminar el artículo 11, ese artículo 11, habla 
del Derecho de las Víctimas, en este artículo doc-

agregar otra serie como de atribuciones para las 
Víctimas dentro del Proceso Penal, el doctor Ed-

diga cuál es el objeto para eliminar ese artículo, 

le echara una ojeada y lo dejara como constancia y 
-

mos no sabemos cuál es la consideración. Enton-
é

doctor Edward, para poder tomar la decisión, por-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Édward David Ro-
dríguez:

Bueno Presidente, mire esto hace parte de un 

-

-

-

entonces esa persona puede acudir ante un conde-
-

militares o con guerrilleros y lo vio haciendo una 
-

cerle daño, o supongamos alguien del Polo doctor 

interesado en su Curul, entonces crean una prue-
ba para hacerle daño y le exigen a un condenado 

-
pezamos a ver una venganza criminal; o suponga-

un condenado, inventan una Prueba de Contexto, 

verlo a usted como culpable y el propio condenado 

Este es un tema muy peligroso doctor Navas, 

es muy peligroso, ustedes ya han visto el cartel de 
-
-
-

le puede pasar a los Congresistas y a los ciudada-

de ser condenados, hablar o decir una cantidad de 

-

organizaciones criminales, sí, pero oportuna, no 
después de haber sido condenados. 

democracia y muy peligroso para el Sistema Penal 
Acusatorio. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Carlos Germán 
Navas Talero:

Yo creo haber escuchado mal doctor Penagos, 

al 11, Derechos de las Víctimas. 
Honorable Representantes Hernán Penagos 

Giraldo:
Perfecto sí.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Germán Navas Talero:
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doctor Edward, pero no la de ustedes.
Honorable Representante Hernán Penagos 

Giraldo:
Ok. No hay problema, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Bueno Presidente, entonces, sí, hacía referencia 

debatiendo doctor Navas, entonces el tema es el si-
-

por Colaboración, de este eje hacen parte los artí-
culos 11, 53, 156, 157, 158, 159, 160, 161 y 162, 
esos artículos propuestos en la ponencia, el doctor 
Edward Rodríguez solicita la eliminación de todos 

-

con todo como dicen, es decir hace referencia al 
-

mos a acompañar la solicitud de eliminación de to-

Edward Rodríguez solicita la eliminación parcial 
-

anuncio del sentido del fallo. 
En ese sentido honorables Representantes y se-

ñor Presidente, si usted lo estima pertinente puede 
poner en consideración todos los artículos de Be-

acompañar la solicitud de eliminación de todos los 
artículos y la eliminación parcial de el numeral 6 
del artículo 53 también de ese eje temático.

Presidente:
Muy bien Representante. Entonces salvo con 

el artículo 53 vamos a someter a consideración la 
proposición de eliminar los artículos 11, 156, 157, 
158, 159, 160, 161 y 162. 

-
¿Lo aprueba la honorable 

Comisión?
Secretaria:
Sí los aprueba Presidente, la eliminación de los 

artículos ya leídos.
Presidente:
En consideración el artículo 53 con la propo-

sición del Representante Edward Rodríguez en el 
sentido de eliminar parcialmente, ese es un ítem, 
parcialmente el artículo de la proposición ya leída. 

Continúa en consideración el artículo 53. Anun-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

El doctor Navas nos estaba pidiendo aclara-

de legalidad sobre la aplicación del Principio de 
-

acabamos de eliminar doctor Navas.
Presidente:
En consideración el artículo 53 nuevamente, 

con la proposición leída de eliminar parcialmente 
el artículo 53 de la proposición del Representante 
Edward Rodríguez. 

¿Lo 
aprueba la honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente el artículo 53 con la 

proposición del doctor Edward Rodríguez.
Presidente:
Continuamos con el eje temático Incidente de 

°, 35, 36, 37, 
38, 45, 46, 235 y 237 todos tienen proposición Re-
presentante Hernán Penagos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente. El artículo 3°
con el Incidente de Reparación, tiene tres proposi-
ciones, una del doctor Edward Rodríguez, otra de 
la doctora Clara Rojas y una tercera de la doctora 
Angélica Lozano. La primera proposición busca 
eliminar del artículo 3° -

Incidente de Reparación, busca eliminar una parte 
del artículo del Literal C. El Literal C dice lo si-
guiente: 

Artículo 11. Derechos de las Víctimas. El Esta-
do garantizará el acceso de las víctimas a la admi-
nistración de Justicia, en los términos establecidos 
en este Código. 

El Literal C. -
cio las medidas de protección necesarias para ce-
sar los efectos producidos por el delito y las cosas 
vuelvan al estado anterior, si ello fuere posible. 

independiente de la responsabilidad penal. A una 
pronta e integral reparación de los daños sufridos 
a cargo del autor o participe del injusto o de los 

-
mine: “para lo cual podrán acudir ante los jueces 
civiles sin perjuicio de la reparación simbólica e 
indemnización integral consagradas en el artículo 
103”. 

-
-

el Literal h, dentro del Incidente y Derecho de las 
Víctimas, la siguiente frase. 
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El Literal h) dice lo siguiente. A ser asistidas 

Nación, agrega la doctora Clara, “o la Defensoría 
del Pueblo, en concordancia con el Artículo 137 de 

la Fiscalía o la Defensoría del Pueblo”. 
-

por favor, con la doctora Clara. Entonces un poco 

-
-

sidente puede poner en consideración la primera 
proposición presentada por el doctor Edward Ro-
dríguez. La segunda proposición presentada por la 

doctora Angélica y el doctor Navas, también mo-
¿

ser aprobadas la primera y la segunda proposición, 

aprobada esa proposición no se tendría en cuenta 

por la doctora Clara. En esencia doctor Navas, para 

puede poner en consideración la presentada por el 
doctor Edward Rodríguez y la doctora Clara Rojas, 

-

se mantenga en el Código de Procedimiento Penal 
el Incidente de Reparación como derecho de las 
víctimas.

Presidente:
En consideración el artículo 11, con las propo-

siciones presentadas por el Representante Édward 
Rodríguez y la Representante Clara Rojas, ah. Sí, 
listo, perdón, sí.

En consideración el artículo 3° del informe de 
ponencia, con las proposiciones presentadas por el 
Representante Édward Rodríguez y la Represen-

¿Lo 
aprueba la honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente el artículo 3º con las 

proposiciones del doctor Édward Rodríguez y la 
doctora Clara Rojas.

Presidente:
Artículo 35.
Honorable Representante Hernán Penagos 

Giraldo:
Presidente, en el artículo 35 hay dos propo-

siciones, una presentada por el doctor Édward 

otra presentada por la doctora Angélica Lozano y 
el doctor Germán Navas, en esta proposición se 

como se trata de eliminación pone en considera-
ción la proposición de eliminación de los artículos 
35, 36, 37 y 38 del proyecto, vamos a acogerlos 

-
nado ese artículo.

Presidente:
En consideración la proposición de eliminar los 

artículos 35, 36, 37 y 38 del informe de Ponen-
¿La 

aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí aprueba Presidente la eliminación de los ar-

tículos 35, 36, 37 y 38, suscrita la proposición por 
la doctora Angélica Lozano y el doctor Germán 
Navas Talero.

Presidente:
Artículo 45.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David Ro-
dríguez Rodríguez:

-
-
-

ción, si se elimina el artículo anterior, el 35, por lo 
-

tamente con todo el procedimiento de la Audien-

habíamos presentado después, donde se pedía era 

Presidente:
-

proposiciones, aprobada la proposición de elimi-
nación no se considera ninguna otra proposición. 
Artículo 45 Representante Hernán Penagos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente. Entonces vamos a, no es 
Édward la presentó el 

doctor Germán Navas, se puso en consideración 

-
toria suya, una de eliminación del doctor Navas, 

Continuamos, ahora, se mantiene el Incidente 
de Reparación tal y como está hoy en el Código 

-
-

cidente de Reparación tal y como fue aprobada la 
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llevamos de debate.

tiene una proposición de eliminación del doctor 
Telésforo Pedraza y los artículos 235 y 237. El ar-
tículo 45, el artículo 235 y 237 son tres proposicio-
nes de eliminación, una presentada por el doctor 
Telésforo Pedraza y las otras dos presentadas por 
la doctora Clara Rojas, si usted lo estima pertinen-
te pone en consideración el 45, el 235 y el 237 en 
los cuales solicita la eliminación de los artículos, 

Presidente:
En consideración la proposición de eliminar el 

artículo 45, 235 y 237.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David Ro-
dríguez Rodríguez:

No, Presidente, mire, respecto al tema de Au-

la ponencia para segundo debate, se debe centrar 
en una única Audiencia de Reparación y sobre ese 

-

ese factor, no más Presidente. Muchas gracias.
Presidente:
Así lo haremos Representante.
En consideración la eliminación, la proposición 

de eliminar los artículos 45, 235 y 237 del informe 
de ponencia.

¿Lo 
aprueba la honorable Comisión?

Secretaria:
Sí aprueba Presidente, la eliminación de los ar-

tículos 45, 235 y 237 de las proposiciones presen-
tadas por el doctor Telésforo, Édward Rodríguez y 
Clara Rojas.

Presidente:
Artículo 46.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David Ro-
dríguez Rodríguez:

Presidente, el artículo 46 tiene una proposición 

Pedraza. Ese artículo hace referencia al artículo 
-

tervención de las víctimas en la actuación penal. El 

Numeral 6 del artículo 46. Las víctimas po-
drán acudir ante los jueces civiles para instaurar la 
acción correspondiente, paralelamente al proceso 
penal o una vez establecida la responsabilidad del 
procesado.

Este artículo es también de armonización, es 

Reparación, se hace necesario eliminar ese nume-
ral 6 del artículo 46. En consideración, entonces 
vamos a acompañar, Presidente, la proposición 

sería el número 46 de la ponencia.
Artículo 46 con la proposición presentada por 

í por la ponencia, es la única.
Presidente:
En consideración el artículo 46, con la propo-

sición leída del Representante Telésforo Pedraza.
¿Lo 

aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente el artículo 46 con la 

proposición del doctor Telésforo Pedraza.
Presidente:

-
culos 77, 89, 121, 141, 142, 143, 148, 149, 150, 
151 y 233. Hay proposición de eliminar todos los 
artículos del capítulo de Contexto. Bueno, enton-
ces vamos a proceder de la siguiente manera: los 
artículos 141 y 142 no tienen proposición, los de-
más artículos de este eje temático tienen proposi-
ción de eliminación. Vamos a poner en considera-
ción los artículos 141 y 142 tal y como vienen en 
el informe de ponencia por no tener proposición. 
Vamos a ponerle orden, vea, estamos en el último 
eje temático.

Hay dos procesos, uno, los artículos 77, 89, 
121, 143, 148, 149, 150, 151 y 233 tienen proposi-
ción de ser eliminados y los artículos 141 y 142 no 
tienen proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David Ro-
dríguez Rodríguez:

Presidente, acabo de presentar una proposición 
eliminando el 141 y 142. Entonces todos tienen 
proposición.

Presidente:
Entonces al tener todos, una proposición de eli-

minación vamos a poner en consideración la pro-
posición de eliminar los artículos 77, 89, 121, 141, 
142, 143, 148, 149, 150, 151 y 233.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

sesión es a la carrera, como si todos tuviésemos 

-

-
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yo diría archívese todo el proyecto y listo. Sí, esta-
-
-

hay confusiones hasta en la enunciación del tema. 
Entonces, doctor, no tenemos afán, tenemos hasta 
las dos de la tarde para esto, hagámoslo despacito.

Presidente:
Representante Germán Navas, el capítulo de la 

-
sotros la discusión de este debate de este proyec-

-

breve síntesis de este capítulo y la razón por la cual 
se está solicitando la eliminación del mismo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

-

la Prueba de Contexto, otros lo llaman la Investi-

ponencia hace referencia entre otros artículos a lo 

las diferentes Audiencias Públicas frente al tema 
del Contexto. Se han presentado varias posiciones, 

como prueba independiente y principal no puede 
ser sujeta o no puede ser objeto para condenar una 
investigación en concreto sobre una determinada 
persona.

En las diferentes Audiencias se expusieron te-
mas diferentes, algunos por ejemplo de Excelencia 

-
bería ser útil como mecanismo metodológico para 

prueba para condenar a un investigado o a un im-
plicado o la palabra, o a una persona procesada, 
más bien. Otros han señalado por ejemplo desde 

tratar de limitar la investigación en contexto por-
-

mente para eso al no tener hoy una reglamentación 
clara y precisa.

En general, la discusión es señalar si el Con-
texto sirve o no como prueba para condenar o para 
absolver dentro de una investigación penal. Insis-
to, actualmente el Contexto se utiliza por ejemplo 
como herramienta metodológica dentro de un pro-
ceso investigativo y en las Cortes Internacionales, 
como por ejemplo la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos el Contexto se utilizó en varios 
procesos, en muchos de ellos para determinar las 
circunstancias de criminalidad de una determina-

a eso hay opiniones encontradas muchas de ellas, 

en la Comisión Primera de la Cámara respecto de 
oponerse al Contexto como prueba dentro de un 
proceso penal. Entonces nosotros acompañamos 

sean retirados o eliminados del texto de ponencia.
Hay un par de artículos, el 233 y alguno otro 

-
ría el Contexto en el futuro y el resto son de armo-
nización dentro de todo el articulado del Código 
de Procedimiento Penal. En consecuencia, señor 
Presidente, eso es básicamente el debate, si tener 

-
texto no se permita hoy como prueba dentro de un 

condiciones actuales no sirva como herramienta 
metodológica de investigación y por eso acompa-
ñamos la eliminación del artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Ya escuché su concepto bastante interesante, 

-
tos nuevos textos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David Ro-
dríguez Rodríguez:

Mire doctor Navas, si la Fiscalía, bueno, no sé 

nos interesa dejar acá una constancia sobre este 

-
lía, explicar primero o, bueno gracias Presidente.

análisis de contexto como metodología e investi-

-
ba, el análisis de contexto es una herramienta au-
xiliar para el investigador, esta prueba no genera 

razonable, igualmente el presupuesto jurídico por 
medio del cual un juez no puede, doctor Navas, 
condenar a nadie, si se llevara esta Prueba de Con-
texto a prueba el juez tomaría autonomía sobre ese 

y condenarlo bajo ese análisis pero no bajo una 
prueba contundente.

La Prueba de Contexto resulta inconstitucional 

-
-

se puede imputar responsabilidad penal a muchos 
funcionarios públicos y a muchos héroes de la 

-

estén llevando a Generales de la República a un 
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a aumentar los índices de violencia mediante esta 

y en diálogo con ellos no comparten la visión y la 
posición de la Fiscalía o de los entes directivos de 

Esta prueba se puede convertir en una viola-
ción de los derechos humanos contra los militares 

General de la Nación ha venido diciendo, he deja-
do una constancia, donde en ningún momento se 
deje la Prueba de Contexto dentro de los procesos 

-
-

es la violación de Derechos Humanos vía política, 
-
-

la Prueba de Contexto. Gracias Presidente.
Presidente:
Continúa en consideración la proposición de 

eliminar todos los artículos del eje temático de la 
Prueba de Contexto, no sé si el representante de la 
Fiscalía.

Honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Presidente:
A ver doctor Camilo Burbano, la explicación 

este capítulo en el proyecto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Director Nacional del Sistema Penal Acusa-
torio de la Fiscalía General de la Nación, doctor 
Gerardo Camilo Burbano Cifuentes:

se acaba de decir, la Prueba de Contexto ya existe 
-

mentalmente se está… todos los artículos de Prue-
ba de Contexto son límites a la Prueba Contexto, 
¿p ¿o ¿o 

por ejemplo implican, le pongo un ejemplo fácil, 

cómo se prueba 
ahora? Se prueba con unos metarrelatos no cien-

-
fensa.

¿

una conjunción de peritos, de sociólogos, antropó-
logos, economistas, politólogos, historiadores, si 

son esos metarrelatos para inculcar responsabili-

van incorporando a través de un perito individual 
dentro del proceso, por el economista, por el po-

-
ríamos era limitar la utilización de la Prueba de 
Contexto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

-
ción, doctor, si ya existe y el propósito es entregar-
le unos mecanismos idóneos bajo algunos peritaz-

este momento existe e igualmente se aplica y se 
desarrolla bajo esos criterios de peritazgo. En este 

su señoría ha expuesto, o los antropólogos, sim-
plemente estoy preguntando, ¿en este momento se 

de describir o simplemente es al libre albedrío de 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Director Nacional del Sistema Penal Acusa-
torio de la Fiscalía General de la Nación, doctor 
Gerardo Camilo Burbano Cifuentes:

Doctor, 
Hay como dos partes para responder su pregunta. 
La primera, lastimosamente ha sido una costum-

-

de responsabilidad, le puedo poner miles de ejem-
-

sentante de Justicia y Paz, él decía, esto es Justicia 
y Paz y entonces empiezan a hacer un relato de he-

un fundamento. Eso en últimas termina siendo una 
forma de Prueba de Contexto, ¿p -

elemento normativo de un delito. ¿Qué se hizo con 

¿si usted va 
-

dicho.
¿

¿Cuál es el rigor 

¿y cuál es la 

Fiscalía pero otra cosa es cómo lo evaluará el juez, 

momento no tiene ningún criterio para valorar eso 
y esos criterios se metieron en el Código. ¿Qué no 
es la Prueba de Contexto? La Prueba de Contexto 

metarrelato se le va a imputar a una persona res-
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responsabilidad y superar prueba razonable. 
¿

esté regulado en un Código, yo lo puedo utilizar 
mientras sea conducente y pertinente, ué suce-

hay algún peligro en la Prueba de Contexto, noso-
tros acompañamos el retiro.

Presidente:
Ahí está la proposición de eliminar todo el ca-

pítulo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, sí, yo, permítame no estar 
de acuerdo con usted doctor Burbano, una cosa es 

para recaudar unas pruebas y acusar a un delin-

condenen con mil entrevistas, cinco mil autos peri-

Entonces a mí me da mucha pena pero en Co-
lombia hoy no existe la Prueba de Contexto, uste-
des hacen investigación de contexto y con pruebas 
recaudadas a través de la investigación de contexto 

probatoria en este caso vaya en contra del acusado 

-
-

sumamente peligroso, no existe hoy la Prueba de 
Contexto, hoy a nadie en Colombia lo pueden con-

-
tente y por lo tanto la invitación es a no aprobar 

-
mamente de Derecho. Gracias Presidente.

Honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

Presidente, ya acogimos la solicitud de elimi-
nación. Yo no sé cuál es el debate si está acogido 
todo.

Presidente:
Bueno, entonces, en consideración la elimina-

ción, la proposición de eliminar los artículos 77, 
89, 121, 141, 142, 143, 148, 149, 150, 151 y 233.

cerrarse. ¿Lo aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí Presidente, aprueba la eliminación de esos 

artículos de la ponencia, por unanimidad de los 
asistentes.

Presidente:

Hay cuatro artículos nuevos por votar, uno pre-
sentado por la Representante Clara Rojas y tres 
presentados por el Representante Germán Navas 
Talero.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

las voy a explicar de manera general, dos proposi-
ciones de artículos nuevos presentadas por el doctor 

parágrafo 2º del artículo 250 de la Constitución Po-

-
vado. Hay dos proposiciones, una hace referencia a 

otra hace referencia frente al asignar el ejercicio de 
la acción penal como acusadores institucionales a 
las víctimas y a los organismos de control del Esta-

el desarrollo del Acusador Privado no solamente es 

ejercicio debe otorgársele a los órganos de control 
del Estado, estamos de acuerdo doctor Navas, hay 

-
-

La otra proposición es presentada también por 

-
-

Aseguramiento deben ir acompañadas y garantiza-
das mediante una prestación de una caución real y 
adecuada. Un poco el tema del cumplimiento de la 
Medida de Aseguramiento a través de una caución 

-
lle y de manera mucho más precisa y mucho más 
técnica el doctor Navas. Y una cuarta proposición 
presentada por la doctora Clara Rojas donde se se-
ñala o se le establece una vigencia a lo establecido 
en el Libro 9º del presente Código, en otras pala-
bras, la doctora Clara Rojas solicita en esta pro-

ser superior a los cinco años. Estas cuatro propo-
siciones, señor Presidente, vamos a acogerlas des-
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de, o acompañarlas más bien, desde la ponencia 
y si usted lo estima pertinente puede ponerlas en 
consideración y de ser aprobadas serán artículos 
nuevos.

Presidente:
En consideración las cuatro proposiciones de 

cerrarse, ¿lo aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí Presidente los aprueba por unanimidad, el 

Medidas de Aseguramiento, el otro artículo nuevo 

parágrafo 2° del artículo 250 de la Constitución y 
-

grafo Segundo del artículo 250 de la Constitución.

aprobados por unanimidad.

Eje Temático, falta por aprobarlo y no tiene propo-
sición, lo puede someter a consideración tal y cual 
como fue presentado en la ponencia.

Presidente:
En consideración el artículo 134 tal y como vie-

ne en el informe de ponencia, Representante Her-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

-

dice: La Sentencia dictada con ocasión de un alla-
namiento a cargos o de un acuerdo con la Fiscalía 
es apelable, solo cuando lo decidido en ella desco-
nozca lo aceptado, acordado, concurra a un vicio 
esencial en la formación del consentimiento, se 
presente vulneración de garantía en su trámite. Se 

-
dos o aceptaciones de responsabilidad cuando está 
conforme con las imputaciones fácticas, la adecua-
ción jurídica establecida por la Fiscalía, respeta los 

-
tados de acuerdo con lo establecido en el artículo 
351 y 354 de este Código.

demás cuando se trata de un allanamiento a cargos, 
-

recurrir una Sentencia de esa naturaleza y cuándo 
no. Ese artículo no tiene proposición y puede ser 
votado Presidente.

Presidente:
En consideración el artículo 134, sin propo-

sición tal y como viene en el informe de ponen-

aprueba la honorable Comisión?
Secretaría:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Hay una proposición de reapertura de un artícu-

lo, Representante Hernán Penagos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias, ya se lo manifesté a la doctora Clara Ro-

doctora Clara en su proposición solicitaba se adicio-
-

-

se solicite la reapertura del artículo 58 y se ponga en 
consideración tal y como viene en la ponencia.

Presidente:
En consideración la reapertura del artículo 58, 

-
ble Comisión?

Secretaria:
Sí aprueba la reapertura del artículo 58 señor 

Presidente por unanimidad.
Presidente:
En consideración el artículo 58 tal y como vie-

cerrarse la discusión, ¿lo aprueba la honorable Co-
misión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente el artículo 58 tal como 

viene en la ponencia.
Presidente:
Título y pregunta.
Secretaria:
Sí Presidente, Título: “Por medio del cual se 

reforman algunos artículos de la Ley 906 de 2004, 
de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones”. Ha sido leído el 
título señor Presidente, igualmente pregunto a la 
Comisión si 
a la Plenaria de la Cámara de Representantes para 
su segundo debate.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta, anun-

-
misión?

Secretaria:
Sí aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes el Título y la Pregunta.



Página 16 Jueves, 12 de noviembre de 2015 G  925

Presidente:
Ponentes, continúa como coordinador ponente 

el Representante Hernán Penagos, pero se desig-
nan como ponentes de este proyecto para el segun-
do debate al Representante Fernando de la Peña, 
de Opción Ciudadana; el Representante Édward 
Rodríguez, del Centro Democrático; a la Repre-
sentante Clara Rojas, del Partido Liberal; a la Re-
presentante Angélica Lozano, del Partido Alianza 
Verde; al Representante Germán Navas Talero, del 
Polo Democrático, y por el Partido Conservador al 
Representante Óscar Bravo y de Cambio Radical 
al Representante Jorge Rozo, ahí están designados 
todos, estos van a ser los ponentes para el Segundo 
Debate.

Señora Secretaria siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:

-
sión del día de hoy o a más tardar el día de mañana 

-

Día señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, segundo: Proyecto de Acto Le-

gislativo número 055 de 2015 Cámara, por el cual se 
establece la segunda vuelta para la elección de Alcal-
de Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

Autores: La Representante María Fernanda 
Cabal Molina, José Edilberto Caicedo, Carlos 
Eduardo Guevara, Samuel Alejandro Hoyos, Rodrigo 
Lara, Angélica Lozano y otros. Ponentes: La 
Representante Clara Leticia Rojas González –C–, 
Samuel Alejandro Hoyos, Rodrigo Lara, Carlos Arturo 
Correa, Telésforo Pedraza, Carlos Germán Navas, 
Angélica Lozano y Fernando de la Peña Márquez. 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 577 de 2015.

Ponencia para primer debate en las Gaceta del 
Congreso número 635 de 2015 y en la 672 de 
2015.

Ese es el segundo punto del Orden del Día se-
ñor Presidente, tiene dos ponencias la mayoritaria 

ponencia de la siguiente manera: 
Proposición

 Por las anteriores consideraciones nos permiti-
mos rendir ponencia favorable y someter a discu-
sión y votación de los honorables miembros de la 
Cámara de Representantes el Proyecto de Acto Le-
gislativo número 055 de 2015 Cámara, por el cual 
se establece la segunda vuelta para la elección de 
Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

Telésforo dice:

Proposición
Por las anteriores consideraciones me permito 

presentar ponencia positiva con el pliego de 

honorables miembros de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes dar primer debate al 
Proyecto Acto Legislativo número 055 de 2015 
Cámara, por el cual se establece la segunda vuelta 
para la elección de alcaldes de distrito incluido 
Bogotá, Distrito Especial, ciudades capitales de 
departamentos, ciudades con población mayor a 
ciento cincuenta mil habitantes y gobernadores 
departamentales, cordialmente Telésforo Pedraza.

Esas son las dos proposiciones, señor Presiden-

Secretaria:
En consideración el informe de ponencia, va-

-
-

la Representante Clara Rojas en su condición de 
Coordinadora Ponente de este Proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
cordial a todos los colegas. Realmente este Pro-
yecto es de vital importancia para la ciudad de 

elecciones en la ciudad capital lamentablemente…
Presidente:

guardar silencio para poder respetar la palabra de 

-
sentante Clara Rojas.

Continúa con el uso de la palabra la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente. Esta reforma de Acto 
Legislativo es muy importante para la ciudad, real-

-
veles de gobernabilidad y de democracia y en ese 

muy breve, la competencia para poder realizarla 
tanto por la Constitución Política, la Ley 5ª y la 

ué buscamos básicamente? Buscamos 
garantizar la legitimidad en la toma de las decisio-

alcalde elegido tenga una mayor gobernabilidad y 
-

cipen de manera democrática y mayoritaria para la 
-

proponerlo a consideración. Haciendo un análisis 
de cómo han sido las elecciones en la ciudad 
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poner nombres y el Candidato Dos en el caso del 

le seguía en votos el 34, había una diferencia del 

se presentaba algo semejante, pero tenían la opción 
de la segunda vuelta. Cuando miramos en la Alcal-
día de Bogotá para el año 2003, también se pre-

Uno tuvo 48%, el Candidato Dos 41% con una di-
ferencia porcentual de 7 puntos. Miremos para los 

-
ciones nunca superan el 45% de la votación, está 
el 51% de la votación, perdón, están entre el 45 y 

-

alcanzó el 32% de la población.
-

mente cómo ha sido la segunda vuelta para los 
Presidentes de la República, pues cuando han pre-
sentado situaciones semejantes tienen la opción 

se logren unos niveles de mayor gobernabilidad. 

lograr superar el 51%, esto no es así en todas las 

electoral era de cinco millones de habitantes, cin-
co millones cuatrocientos cincuenta y tres mil cero 
ochenta y seis, el Alcalde elegido, el doctor Enri-

hay una variación entre dos del 4%.
Por eso nos parece tan importante generar una 

-
dad de Bogotá, tener una segunda vuelta en el caso 

vuelta tenga la mayoría del 51%. Entonces cuan-
do esta situación es exitosa para la situación Pre-

del 25% del Producto Interno Bruto, agrupa más 
de la cuarta parte de la población del país, pues sin 

-
nabilidad.

últimos alcaldes la variación de porcentaje en vo-

acabo de mencionar, Gustavo Petro 32%, Samuel 
Moreno 43, Luis Eduardo Garzón 46. En otros 
países, miremos un tema comparado, en Argentina 
funciona la segunda vuelta para este tipo de elec-
ciones, en Bolivia en algunas sí y en otras no, pero 
lo tienen y también en Brasil. Entonces digamos 

-
-

-

siones tan importantes como el Metro de la ciu-

lo estamos haciendo de los municipios aledaños.

-
nar en el artículo correspondiente de la Constitu-

-
nicipios y en todas las ciudades de Colombia y en 

-
-

de la República también hace tránsito justamente 
-

Ministerio de Hacienda como a la Registraduría, 
ellos estiman en el caso del Ministerio de Hacien-
da para la segunda vuelta en Bogotá un costo de 
más de cuarenta y dos mil millones de pesos, la 

-
dría valer alrededor de once mil millones de pesos. 

-

casi lista, se ha hecho el censo, se han hecho las 
inscripciones, esto empezaría a regir para la próxi-

muy importante.
Como nosotros hicimos el estudio para Bogo-

tá, analizamos también varias Sentencias de la 

-
te con mecanismos importantes para su democrati-

-
foro ha presentado una ponencia y una propuesta 

-
pitales con más de un millón de habitantes, pero le 

mayoría de los Representantes a la Cámara de Bo-
gotá y también por algunos Senadores, busca por 

se hace tránsito al estudio para gobernaciones y 

viene cursando en el Senado de la República.

oportunidad, doctor Buenahora, de tener el debate 

el país. Muchas gracias señor Presidente.
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Presidente:
Continúa en consideración el informe de po-

nencia, los dos informes de ponencia apuntan a lo 

discusión. Tiene la palabra el Representante Telés-
foro Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Muchas gracias señor Presidente, en primer lu-
gar déjeme decirle a la honorable Representante 

per se 
de la segunda vuelta la tomaron los Constituyen-
tes del año 91 en Colombia, señor Presidente, no 
solamente para el tema de la gobernabilidad, sino 

-
noritarias pudieran tener un protagonismo en el es-
cenario y en la decisión de un tema tan importante 
como la elección del Presidente de la República.

En segundo lugar, la ley debe ser general e im-
-

años de impunidad del asesinato del doctor Álvaro 

para no declararlo un crimen de Lesa Humanidad, 
fue Álvaro Gómez Hurtado el autor de la Elección 
Popular de los alcaldes y de los gobernadores y 
naturalmente no se hizo pensando por supuesto en 

-
des de las ciudades y los distritos y los goberna-

hizo precisamente con un criterio general.
En tercer lugar, señor Presidente, el tema de la 

gobernabilidad no puede limitarse exclusivamente 
a la capital de la República, mal haríamos noso-
tros y yo lo digo como Representante de Bogotá, 

el 30% de la votación no así del censo electoral eso 
es cierto, pero eso mismo para efectos de la go-
bernabilidad y de los Planes de Desarrollo y para 
efectos de la importancia y de la trascendencia 
de las diferentes fuerzas políticas, es igualmente 
importante para el resto del país, no se puede es-

-
te, claro la Constitución como bien lo recuerda la 
doctora Clara Rojas, doctora, desde el año 1945 
en la administración del doctor Alberto Lleras Ca-
margo se inició el proceso de darle a Bogotá un 
Régimen Especial y posteriormente hasta el año de 

paz descanse, Carlos Lleras Restrepo, entonces se 
le dio una forma de una Constitución, la Constitu-
ción para Bogotá, el Decreto-ley 3133, pero por-

de poder expedir el Estatuto de Bogotá como lo 

le señaló
no lo cumplió y por eso fue la razón de la expedi-
ción del Decreto-ley 1421.

Entonces, hoy señor Presidente, mire, en Fran-
-

ció precisamente en 1958 extendida a todo el país 
con el propósito fundamental claro de darle la go-

otras fuerzas políticas también particularmente las 
minoritarias, pudieran tener un poder de decisión 
en una toma, en la toma de decisión de la elección 
de los alcaldes y gobernadores regionales, etc. En 

en algunos Estados en los Estados Unidos existe, 

Guatemala, en el Brasil y en el Perú, de tal manera 
-

te de muy pocos países.

cuesta, honorable Representante Clara Rojas, cla-
ro la democracia cuesta y por supuesto como uno 

tienen problemas supremamente delicados, depar-

enorme trascendencia para el país, voy a poner el 

Gobernador puede ser elegido con el 18% o con el 

y exclusivamente en Bogotá es donde se exige la 
-

sado, mire honorable Representante Clara Rojas, 
antes el periodo del Senado de la República era de 
cuatro años y el de la Cámara era de dos años y na-

igual, similar de cuatro años tanto para Senadores 
como para Representantes y luego con el tema de 
los alcaldes en principio era de dos años, después 

-
riodo del Presidente de la República, etc., y de los 
Parlamentarios es de cuatro años entonces igual 

-

ballotage para la segunda vuelta presidencial, lo 
hizo precisamente con razones de gobernabilidad, 
pero también con razones de democracia, de futu-

dicho tiene toda la razón, mejor el alcalde Peñalo-

con el 50.1% como parte de toda una gran coa-
lición y de unos partidos comprometidos con su 
programa de gobierno, eso es válido, esa premisa 
honorables Representantes es válida para Bogotá, 

Santander, para Boyacá, para Cundinamarca, para 
Nariño, para todos los departamentos, acaso hoy 
no hay problemas supremamente delicados en la 
zona de frontera, acaso hoy un departamento como 
el departamento del Norte de Santander le parece 

-
dor termina siendo elegido él sí
es el Gobernador de Norte de Santander.

-
dad, de fortalecimiento del buen Gobierno es igual 

solamente esa sería válida igualmente para cual-
-

nalmente hay otra cosa honorable Representante 

está en la Revista Dinero, en el de la semana pa-
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hablando de la importancia de las ciudades y de 
cómo en Colombia hoy tenemos más de sesenta 
y cinco, setenta ciudades con más de ciento cin-

en el caso de Bogotá, no solamente la administra-

Gobernador del departamento de Cundinamarca 

-

tantos problemas hoy tenemos señor Presidente 
con los municipios del área de conurbación, por-

-

la periferia hacia el centro por la carencia del área 
metropolitana.

la muy buena razón Representante Clara Rojas, no 
-

-
cida a la geografía, al límite de Bogotá sin tener 

misma medida pueda ser extendida a las capitales 
de nuestros departamentos y a la elección misma 
de los gobernadores. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias Presidente, sin duda es un pro-
-

cracia, pero el fortalecimiento de la democracia se 

elección del pasado 25 de octubre es inmensa en 
-

no es el caso de Bogotá en donde hay una mirada 
mediática y una opinión pública mucho más exi-
gentes, pero este país sí necesita con urgencia re-

pero hubo ríos de dinero en muchas gobernaciones 
y en centenares de alcaldías en el país, esa es la 

Ahora bien, hoy se presenta un proyecto alre-
dedor de Bogotá sobre la discusión entre la mayo-
ría absoluta y la mayoría relativa, mayoría simple, 
importante, como dijo el doctor Telésforo Pedraza, 

las dos vueltas, pero doctor Telésforo, en Francia 
existe dialécticamente, desde principios del siglo 
XIX y la extensión del derecho al sufragio, una 

-

por uno o dos puntos porcentuales uno de los dos 
-

o evolucionaron generando cada una dos Partidos, 

Comunista y en la derecha durante un tiempo lo 

y después se diluye eso y aparece Jean-Marie Le 
Pen con una extrema derecha, algo parecido a lo 

-

no existe acá, acá la verdadera oposición la ejerce 

Cuando ganó el Alcalde Petro, los candidatos 
del establecimiento eran cuatro, incapaces para 
lograr un acuerdo y con el 31% ganó Petro y des-

dos vueltas, era un candidato Alcalde electo, Pe-
-

legitimación desde el primer día, así ha sido y la 

ha ocurrido exactamente lo contrario con el 33%, 

aceptamos esta fórmula. Yo la voy a apoyar por 

-

otras el Principio de Igualdad consagrado en el ar-
tículo 13 no debemos entenderlo solamente en re-
ferencia, a los individuos ciudadanos sino también 
a los grupos o entidades, la igualdad debe ser entre 
todos los departamentos, debe ser entre todos los 
municipios y los ciudadanos se expresan electoral-
mente a través de esas jurisdicciones electorales, 

-

sean únicamente para la capital de la República, 
-

Yopal, no, en todos lados así haya cien ciudadanos 

ese es su espectro, ese es su escenario, respetemos 

ciudadanos inscritos en el censo electoral de Bo-
gotá, de lo contrario estamos violando el Principio 
de Igualdad.

Y en segundo lugar, doctora Clara Rojas, yo 

ejemplo en algunos países cuando uno de los can-
didatos pasa del 40% así no obtenga la mayoría 
absoluta pero hay una diferencia de diez puntos 
sobre el segundo, no puede haber otra elección, 

siete u ocho candidaturas; es más, en un escenario 

uno obtenga un 31% y el segundo el 19 o el 18% y 
-

candidatos en su contra, ese es un líder, de mane-

ejemplo propondría un umbral, es decir, si un can-
didato obtiene el 40% evitémonos semejante carga 

las elecciones nacionales, estas? Regionales, loca-
les, Bogotá es por lo menos en una aproximación 

electoral del país, luego sí vale mucho dinero, pero 
repito comparto la tesis del doctor Telésforo, en 

un Acto Legislativo fácil de tumbar ante la Cor-
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-
rededor de los individuos, sino alrededor también 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia Ro-
jas González:

solo dos comentarios y una solicitud a su señoría, 
lo primero pues agradecer las intervenciones de 

la proposición presentada por el Representante Te-
lésforo Pedraza, fuera puesta a consideración de 

ambas fueran aceptadas y esto se extendería no 
-

tado no solo era por un tema ni mucho menos de 
vulnerar los derechos de igualdad sino por un tema 

consentida por todos los colegas pues yo no veo 
ningún inconveniente.

-

solo tenemos este Acto Legislativo sino otros va-
rios para ir avanzando, le agradecería mucho señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

-
-

-
nes de todas maneras, es decir, legalmente eso no 

-
siciones exactamente sobre el mismo tema.

Presidente:
Representante eso se hará en la discusión de lo 

del articulado, las dos proposiciones apuntan a lo 

informe de ponencia para darle primer debate, ya 
lo demás será discusión del articulado si se aprue-
ba un texto o el otro esa es otra consideración. Tie-
ne la palabra el Representante Humphrey Roa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

-

la iniciativa puede ser muy buena y como bien lo 
dice el compañero y amigo Buenahora por corte-
sía podemos respaldar el proyecto, divinamente 

como dice el doctor Telésforo ciudades mayorita-

con los departamentos? ¿Qué sucede con la elec-
ción de un Gobernador? ¿

-

de Garantías por seis meses, le colocamos segunda 

en el transcurso, no me estoy oponiendo mi doc-
tora Clara con el mayor respeto de este proyecto 

-
niendo al avance y al desarrollo de las ciudades. 
Gracias señor Presidente.

Presidente:
Para información de todos mañana está citado 

el Congreso en Pleno a las once de la mañana y 
después habrá la Plenaria de la Cámara, entonces 
vamos a convocar mañana hacia las ocho de la ma-
ñana para poder darle tránsito a los proyectos de 

Señora Secretaria por favor sírvase anunciar pro-
yectos.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente por instrucciones 

suyas, anuncio los proyectos de Acto Legislativo 

• Proyecto de Acto Legislativo número 055 
de 2015 Cámara, por el cual se establece la se-
gunda vuelta para la elección de alcalde mayor de 
Bogotá, Distrito Capital.

• Proyecto de Acto Legislativo número 029 de 
2015 Cámara, 
artículo 34 de la Constitución Política, suprimien-
do la prohibición de la pena de prisión perpetua.

• Proyecto de Acto Legislativo número 058 
de 2015 Cámara, -
culo 90 de la Constitución Política.

• Proyecto de Acto Legislativo número 111 
de 2015 Cámara, 
normas relativas a la investigación, acusación y 
juzgamiento de los Congresistas y altos servidores 
que gozan de fuero constitucional y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 096 
de 2015 Cámara, por medio del cual se crea el 
servicio social para la paz y se dictan otras dis-
posiciones.

Presidente han sido anunciados por instruccio-

en la próxima sesión de la Comisión.
Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca para mañana 

a las ocho en punto de la mañana.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado 

la sesión siendo la 1:14 de la tarde y se ha convo-
cado para mañana a las 8:00 de la mañana. 
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Anexos:
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015

Folios ciento doce (112)


